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Mexicali, Baja California, seis de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio de turno del Secretario General de Acuerdos y el acuerdo del Pleno de

este Tribunal de Justicia Electoral, mêHiante el cual turna al suscrito el expediente

Ml-158/2021 en que se actúa parasu substanciación en forma conjunta; en virtud de

la conexidad que se advierte con el expediente Rl-í0912021, se acumula a este por

ser el de mayor antigüedad, y en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente; cpn fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281,282,283y 327,fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

PRIMERO, El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el

proyecto de resolución del medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones, el indicado en su.jnforme circunstanciado.

TERCERO. Se tiene a la inconforr¡e.,por autorizada a la persona señalada en su

escrito de demanda, solo para oír y repjhir notificaciones.

CUARTO. Se previene a Raúl Javier Paredes Esquer, para que en un plazo de

VE HORAS, contadas a partir de la notificación del presente proveído,

sena n la ciudad de Mexicali, Baja California, sede de este Tribunal, en

caso rlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados, hasta en tanto
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se señale el mismo, de conformídad con; lo dispuesto por los artícr¡los 288 y 302 de
la Ley Electoral del Estado del Baja Clalifornia y 42 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

No pasa inadvertido que señaló correo elþotrónico para ser notifiqado; por esta única

ocasión, se le notificarávía electrónica, siin pasar pordesapercibido que el plazo que

se computará será el mencionado en el párrafo anterior, al no tener este Tribunal, un

sistema de notificación que perrnita corrpborar cuando se recibe tal, conforme a lo
señalado en el artículo 306 de la Ley Electoral del Estado de Baia California.

QLJIINTO. Hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto se
encuentra vinculado con el proceso electoral local 2020-2A21, que dio inicio el

seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términos del artículo 2g4 de la Ley

Ele¡ctoral del Estado de Baja California; todos los días y horas son hábiles, y, en

consecuencia, el cómputo de los plazos se hará a partir, del día siguiente de aquel

en que se hubiere notificado el acto o resolución correspondiente.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRA,DOS; POR CORREO ELEcTRóNlCo at

inconforme RAÚL JAVIER PAREDES IESOUER; publíquese por LTSTA y en et

SITIO OFICIAL DE INTERNET de esite órgano jurrisdricoional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracoión ll, de la LeyiElectoral del Estado de Baja

California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del iReglamento lnrterior del lfrÌbunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.

Asi lo acordó y firma el Magistrado enoarg ado de la i nstrucción, TMAESTRO JAI

VA e ral de MAESTRO GE

CAN
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